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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

FECHA  TREINTA Y UNO  (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00551 00 

EJECUTANTE JOSE MIGUEL CORDERO MORELO 

EJECUTADA LLARVELAS CONSTRUCCIONES  S.A.S. NIT No. 900663218-8 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO a ordinario 2019-00350 

ASUNTO AUTO ORDENA NOTIFICAR  

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, y toda vez que la parte actora no ha 

mostrado interés en la notificación de la ejecutada en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Decreto 806/2020, procede el Juzgado a fin de dar impulso 

procesal, a ordenar la notificación a la empresa LLARVELAS 

CONSTRUCCIONES S.A.S a través del correo electrónico 

jj20ga@hotmail.com.  

 

La notificación se realizará en el orden que vaya evacuando el empleado a 

cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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